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a) Se recibió oficio FGE/FC/3581/2024, suscrito por el Dr. Rafael Orozco 
Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía General del Estado, mediante el cua~ 
remite los oficios; número FGE/FUE-TIJ/407/2024 y acuerdo de reserva 
FDUE/328/2024, suscrito por el Lic. Alejandro López Reyes, Fiscal de 
Unidades Especializadas de la Fiscalía General del Estado y oficio 
1619/FEDCMRG/07/2024 y acuerdo s/n, suscrito por la Lic. Hortencia 
Noriega León, Fiscal Especializada en Delitos Cometidos Contra Mujeres por 
Razón de Genero de la Fiscalía General del Estado; por lo que, atendiendo 
a la documentación antes señalada, se solicita someter a consideración del 
Comité de Transparencia de esta Fiscalía, la clasificación de información 
reservada, por un periodo de cinco años, de lo referente a punto tres de la 
solicitud, "3) Registro histórico de los últimos seis años hasta la actualidad 
(2019-2024) víctimas de desaparición forzada. Desagregar por edad, 
nacionalidad, sexo, lugar de delito, estatus de la denuncia o desaparición"; 
así como la clasificación de información como confidencial, en lo respecta 

1. Lista de asistencia y declaración de Quorum legal. 
2. Propuesta y aprobación del Orden del Día. 
3. Atención al oficio No. 0987 emitido por la Unidad de Transparencia de la Fiscalía 

General del Estado de Baja California, mediante el cual solicita se celebre 
sesión del Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja 
California, mediante el cual solicita dar trámite a: 

ÓRDEN DEL DÍA: 

La Presidente suplente solicita a el Secretario Técnico, proceda a pasar lista de 
asistencia, verifique quorum legal y dé lectura a los siguientes asuntos del Orden del 
Día: 

En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 14:00 horas del día 9 de julio del 
año dos mil veinticuatro, en la Sala de Juntas de la Dirección de Estrategias contra 
el Crimen ubicada en el tercer piso del edificio sede de la Fiscalía General del Estado 
de Baja California en esta ciudad, en términos de los artículos 53 y 54 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California y 
32 fracción 1, 33, 36, 38, 39, 43, 44, 45, 48 y 55 del Reglamento de la misma, se 
reunieron la Presidente Suplente de este Comité Lic. Verónica Tom Jiménez; el 
Secretario Técnico Suplente, Lic. Daniel Gerardo García, así como la Vocal Suplente; , 
Lic. Ana Fernanda Martínez Amezcua, a efecto de llevar a cabo la TRIGÉSIMA 
QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 del Comité de Transparencia de la 
Fiscalía General del Estado de Baja California. 

TRIGÉSIMA QUINTA SESION EXTRAORDINARIA 2024 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

TRIGESIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 Flscalfa Cenoral del Estado 
de Baja California 
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(Punto 4) Enterados del contenido del oficio oficio FGE/FC/3581/2024, suscrito por el Dr. 
Rafael Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía General del Estado, mediante el cual 
remite los oficios; número FGE/FUE-TIJ/407/2024 y acuerdo de reserva FDUE/328/2024, 
suscrito por el Lic. Alejandro López Reyes, Fiscal de Unidades Especializadas de la Fiscalía 
General del Estado; por lo que, atendiendo a la documentación antes señalada, se solicita 
someter a consideración del Comité de Transparencia de esta Fiscalía, la clasificación de 
información reservada, por un periodo de cinco años, de lo referente a punto tres de la 
solicitud, "3) Registro histórico de los últimos seis años hasta la actualidad (2019~2024) 
víctimas de desaparición forzada. Desagregar por edad, nacionalidad, sexo, lugar de delito, 
estatus de la denuncia o desaparición". Lo anterior atendiendo a la fundamentación y 
motivación que se expresa en la prueba de daño que se exhibe. 

(Punto 3) Se aprueba el Orden del Día por los integrantes del Comité de 
Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja California, para la presente 
TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2024. --------------------------- 

A continuación, la Presidente suplente procede con los demás integrantes de este 
Comité a tomar el siguiente ACUERDO: 

El Secretario Técnico informa a la Presidente suplente del resultado de la votación 
por unanimidad. 

(Punto 2) El Secretario Técnico, solicita a los integrantes de este Comité manifiesten, 
levantando la mano, si están de acuerdo con el contenido del Orden del Día para la 
presente sesión. 

La Presidente suplente de este Comité solicita al Secretario Técnico someta a 
votación los puntos que conforman el Orden del Día: 

(Punto 1) El Secretario Técnico informa a la Presidente suplente que son todos los 
puntos del orden del día fueron leídos, que se firmó una Lista de Asistencia y que 
existe Quórum Legal para la presente sesión. 

a la petición de, "ACTOR PRESUNTAMENTE RESPONSABLE", por ser un 
dato personal; se anexan al presente oficios, acuerdos y folio en mención. 

TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 Fisc:alfa General del Estado 
do Baja California 
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Adjunto al presente oficio numero 2043/UECS/FGEBC/2024, de fecha 27 de junio del 2024. signado por el 
Licenciado José Fernando Rivera Sosa, Agente del Ministerio Publico adscrito a la Unidad de investigación 
Especializad;i en Combate al Secuestro, medianle et cual proporciona en fonna detallada la información 
requerida, así mismo se remile acuerdo de reserva nümero FDUEJ328/2024 y estadlsuca Excel por lo que 
compete a las alertas ambir emitidas. 

Información soliclt•d•'. 
f) Solicito •I roglstro histórico desde ti o~o 2019 hast.1 13 aclualfd¡d (2024) da la Alerta Amhlr activadas nivel a~t•Lll y fodarol. 
~sgloudo por odad. sexo. H¡clonalídad, a/lo, estado, por cu1ntas de nin alertu han sido activ3dll, c::inetladas, dtstchadu y 
cuont.ls conlittúan en pJOCtso duran~ tsl• mismo ptriodo 
2) R~isuo hlstórlto de ~nundn recibldn en ~últimos seis años huu ta lecl\a (2019·2024) sobre cases de tr.ila de pcrson:s . 

. Desagregar por HlO, edad. nacionalidad, osbdo donde ocurrid el dellto. Aclor presuntamente ruponsabtc. asi como et tipo de tra!> 
y estatus do l• denuncia o invostlgación. 
31 Rcgisllo histórico do los últimos seis 1r\os l\ut• ta •dualidad (2llt9-2024) victimas do dos•parid6n loruda. Ocugrog>r por cd•d. 
nacionalidad. suo. lugu dt dtltto, Htatus do b denuncia o dtupuk16n. 
4) Registro histórico de los últlmos nis años hast.l b ac1\l:lld•d (201').2024) de delito• conlla pobloclón mlgr•nto. Ouagrcg•r por 
edad, nacionalidad. sexe, lugu de delito, tipo de delito. tslatus de dcnunci;i. 
S) Regisllo histórico de los ühlmos sets ¡ftos huta b aetuaUdad (2019·2024) del numero de sentencias por ti delito de trota da 
personas a mcnoru de 1& arlo• de tdad. dt .. grtg:ar por tipo do llab 
6) Roglsllo hi<tórito de ros últlmos seis años Nsú ta attu¡lidad (2019-2024) dd núm~ro de denuncias por rrcluwntento lomdo por 
«imcn organ~o. OtS3grcgar edad de I¡ victima, sexo, nadonalid1d 
7) R~islro hlstór1to de los ulllmos seis aflos huta la actu~lidall (2019·2024) del mimoro de denuncias por mendicidad. Desagregar 
edad de la vlttlma. sexo, nacionalidad, posible v1clim.rlo . 

Anteponiendo un cordial saludo, y en atención a su oficio con nümero FGE/FC/3421/2024. emitido en base 
a la recepción del oficio nümero 0876, signado por la Licenciada Verónica Tom J1ménez. Encargada de la 
Coordinación de la Unidad de Transparencia de esta Fiscalía, mediante el cual solicita la información 
requerida mediante el FOLIO 021381024000392 recibido en la Plataforma Nacional de Transparencia. en 
donde se requiere: 

lijuana. B. C. 01 de Julio de 2024. 

\
j 

Dr. Rafael Orozco Vargas 
Fiscal Central del Estado de Baja California ' \ 
Presente.· · 

Oh<io: FGE/FUE·TIJ/407 /2024 

OfJp~ntfrnc\.1 f1<c.>h.i Gc-ncr;oil 0 .. 1 E"'t"do 
Oc lla1• ú!•'orni.l 

Sección f"uca!i• Oc Un1<.lodc~ 
Especl.ifü·:idó'J .. 

Fiscalía General del Estado 
Oc Baia Calífornia 

Fiscalía General del Estado 
do Baja California 

TRIG~Sll.!A CUlrlT A SESIÓN E X1 R>'> OROlllARIA 202J 
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AU:RTAS AMBER BAJA CALIFORNIA 
AÑO NltlOS NlflAS DESACTIVADAS ACTIVAS 

1- 2019 1 6 6 1 
2020 8 2S 30 3 ,__. 
2021 S9 61 16 14 
2022 33 76 90 19 
2023 43 71 es 29 
202~ 10 18 17 11 

1 

·"! 1 
·• 1 

Fiscalía Cenera! del Estado 
do Baja California 

TRIGESIMA QUINTA SESIÓN EXTRAOROIN..\RIA 2024 
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UNIDAD DE IHVESTICACIOH ESPECIALIZADA Elf COMBATE Al. SEC\JESTilO 
r, w:ilc! • P~:";UO Al.U<~ Norte y ~11 .. do la uva :/n, F~donamionto Ployudo TljUln3, SC!clon )uclín~. líj:i~na, 

Boja Collfomlo, CP :USOC> 
Tora (66") eno2asG yc;eo213s 

/\nlcponicndo un cordial saludo, en atención a sus instrucciones. y en relación al oficio 
FGE/FC/3421/2024, mediante el cual el Dr. Rafael Orozco Vargas. Fiscal Central de la F1scaha General del 
l:sr;ido, instruye a que se dé contestación a lo solicitado a IJ unidad ele Transparencia de esta fiscalia baJO 
folío 021381022000392. Ante lo cual, me permito informar que. de acuerdo a los archivos de esta Unidad 
Cspeci;ili~;ida en Combate al Secuestro, únicamente se cuenta con la información requerida en el punto 
petitorio número 4, el cual a la letra dice "Regi5tro /11stórico de los últimos seis 01ios hasta fa octuoíidod (?O 19· 
2024) de delitos contra población migronte ... ·de lo cual se lnlorrna lo siguiente: 

LIC. ALEJANDRO lOPEZ REYES 
FISCAL DE UNIDADES ESPECIALIZADAS 
PRESENTE. 

Tljuan3, B~ja California, 27 de junio del 2024. 
ASUNTO: Contt-stación a Transparcmcia. 

EXPCOIENTE 

204l/UECS/FGEBCl2024 NO.OFICIO Flscali<> General del Estado 
de Baja californla 

Un\a;w:i do '"c:.,"O.;,ailn E~f>CC'-"\'i:-.1::.1 
rn Con~tí· hl Seo.estro. SECCION 

Fiscalla Ccnoroil del Estado 
do Baja California 

TRIGESIMA OUl'HA SESIOfl EXTRf.OROl•IARIA 2{124 
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UlliOAD en INVESTICACION ESPECIALIZADA EN COMBATE Al SECUESTRO 
r: =: ec: ;-~"·"" A>.~oc;. flort-o y C..11& do la l...'V'1 sin. fn>«lonamlonto Play.>s de Ti Juana. Secd6n J~rdintc$, Tljusn:>, 

lll!ja C..lifomlo. CP 22500 
Tr.r: (664) 6C029SG y 6802US 

ATEN .A ENTE 

O RIVERA SOSA 
AGENTE DEL MINISTE PUBLICO ADSCRITO A LA 

UNIDAD DE INVESTIGACION ESPECIALIZADA EN COMBATE Al SECUESTRO. 

LIC. JOSE FE 

Sin otro pJrtiwlar por el momento. aprovecho la ocasión pare reiterarle mi más atenta y distinguida 
consideración 

EXPEDIENTE 

NO. OFICIO 2043/UECS/FGEOC/2024 

Unoct..S<!clnve~Es~~ 
en canta.te ni 5<C1.tcs.ll0 SECCIÓN 

OEPENDENCI~ F11c.nU1t Gtt1(1'nl COI E~ilM.Jo 

Fisc.:ilia General del Estado 
do B.ija California 

TRJGESIMA OUltH A SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 
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Fisc;;lfa ccnerat d<!I Estado 
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CONSIDERANDO 

con bosc a las si9~1ientes consideraciones. 

3.- •REGISTRO HISTORICO DE LOS ULTIMOS SEIS AÑOS HASTA LA ACTUALIDAD (2019-2024) 
VICTIMAS DE DESAPARICION FORZADA. DESAGREGAR POR EDAD, NACIONALIDAD. SEXO 
LUGAR DE DELITO, ESTATUS DE LA DENUNCIA O DESAPARICIONº. 

2- Solicitud de clasificación de como reservada. En fecha 01 de julio de 202"• esta Frscaha de 
untdodos F.spP.c:ializildilS, a erecto de dar cumplimiento a 'ª SOLICITUD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, REGISTRADA CON EL NÚMERO DE FOLIO 021391024000392. en 
su numero 3.- "REGISTRO HISTORICO DE LOS ULTlMOS SEIS AÑOS HASTA LA ACTUALIDAD 
(2019-2024) VICTIMAS DE DESAPARICION FORZADA. DESAGREGAR POR EDAD, 
NACIONALIDAD, SEXO LUGAR DE DEUTO, ESTATUS DE LA DENUNCIA O DESAPARICION", 
para que por su conducto se haga llegar al comité de ucnsparencta. solicitando tenga a bien 
determinar la confirmación de la clasificación de la reserva de la información toda vez que su 
divulgación representa un riesgo real y demostrable. 

l. Presentación de la solicitud de información. En fechil 24 de junio de ?021,, In Fi5Cilliil 
Gene mi recibio il través de la Plill<>forma Nacional de Tronsparencia, entre otras. la solicitud 
de información registrada con el número de folio 021301024000392, remitida con 
amonorídao directamente a la Fiscalía de unidades Especi¡¡fizadas. para su atención y 
seguiniicnto en l;:i que se solicita lo siguiente: 

e 

l 
1 
• + 

ANTECEDENTES 

Rcgl:imento de la Ley: 

Ley Orgánl~ do la 
~i~colfn Conc:rnl 

L•ncarnient~ Ccneralc' en Malerla do Clasificación y Oesclaslficación de I> 
1nlormac1ón, asl como para 1• Elaboración de verstooes Pühlic,,. 
Reglamento de la le)• de Transparencia y Acceso a la Información Püb'ica para el 
C~tado de Boj3 Californ;, 

ley Org~nlca do la Fi::calin Cenera! del E~tado de On)a C~tilon1in 

Linonmicntos Generales: 

Loy Cenera!: 

Constitución Polltlca de los Estados Unidos Moxlc.1nos. 
Constiluclón Polllica del Cslndo Llhrt> y Sobcr;ino do 6aí~ C<11>lorr.1>. 
F1scali.l General del Eslado de ~ja Co:.'•'orni:.. 
F1!:caHa do Unidadt-s ~ocdaliz~d~s 
Comilé de Transparencia de la Fiscalla Cenero! dol Estado de Oaja Calilo1ni~. 
ley de Trans~"cncla y .llCccso a la lnlo1maclón Púbhca para el Estado de Oaja 
California. 
ley CCnNal de Transp;ircncrl y Acceso a la 1nlorm3c'ón Púhl C·• 

Constitución Fodor"I: 
Constitución Local 
Fi,cali31 Ccn~ral.: 
Fiscalla Espedalluda 
comlt6do 
Tran.spnrcncfo: 
Loy de Transparenclil: 

GLOSARIO 

ACUERDO DE LA FISCALÍA DE UNIDADES ESPECIALIZADAS POR EL QUE SE CLASIFICA 
COMO RESERVADA LA INFORMACIÓN CONCERNIENTE AL "REGISTRO HISTORICO DE LOS 
ULTIMOS SEIS AÑOS HASTA LA ACTUALIDAD (2019-2024) VICTIMAS DE DESAPARICION 
FORZADA. DESAGREGAR POR EDAD, NACIONALIDAD, SEXO LUGAR DE DELITO, ESTATUS DE 
LA DENUNCIA O DESAPARICIONº; EN El PUNTO NUMERO 3.- DE LA SOLICITUD DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. REGISTRADA CON EL NÚMERO DE FOLIO 021361021t000392. 

Fiscalía de Unidades Especializadas de la 
Fiscalía General del Estado de Baja California 

Acuerdo: FDUE/328/202'• 

Flscallo Ccncm1I del Estado 
do Boja C;ilifornia 

TRIG~SIMA OUHITA SES~ÓtJ EXl RAORDltlARI/. 2Q2¿ 

,. 
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11.:i Que el arucu!o 111 de la Ley de Trnnsporcncia, establece que las causales de In reserva do 
l:l info1 moción deberán fundarse y motivarse o troves de la aplicaclón de uno prueba de daño, 

11.2 Que: el articulo 110 Iroccrcncs XI y XII de la Ley de Transparencia, considora información 
reservada, aquella que se encuentra contenida dentro do las invcsuqaclcnes de hechos que 
l.1 lr:y ~r-r1ale corno delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; asimismo. y aquella que 
por disposición expresa de una ley tenga tal ceracter. siempre que sean acorde con las bases, 
r,r 111ci¡_,105 y disposiciones csrebíecidas en la Ley. 

1,:;i, el diverso 10·1 del mismo ordenamiento jurídico ostobtece que las y los titularos de las 
.ueas efe los Sujetos obligados serán los responsables de clasificar la informacion. 

Que el aruculo 106 de la Ley de Transparencia prevé que, la clasificación es el proceso 
mediante el cual el suieto obligado determina que I¡¡ Información en su poder encuadra en 
n1gu110 de los supuestos de reserva o confidencialidad. En el proceso de closiñcacrón de la 
i11forrnnc1on, los sujetos obligados observarán lo dispuesto en el Título Sexto de la Ley General, 
.i~í 1:01110 los uncorruentos ceneraies que para tal efecto emita el Sistema Nacional de 
Ti anspm cncia. 

l'n ese scnudo, los diversos 53 y 51,, fracción 11 de to Ley de Transparencro. prevén que el 
Cornué de Transparcncin es un órgano colegiado que ejerce atribuciones, entre otras. paro 
confirmar, modificar o revocar las determinaciones quo en materia do clasificación de 
informaclón realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados. 

11.i Que d aruculo /.de In Ley de Transparen<:ia señala que, el derecho humano de acceso a 
la mforrnacion comprende solicitar. investigar. difundir. buscar y recibir información. Toda to 
111fo1111.icron generada, obtenida. adquirida, transformada o en posesión de los sujetos 
c>l.>li\)udo~ es r>lll>l1ca y accesible a cualquier persono en los térmrnos y condiciones que 
establece In Constu ución Federal, los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano 
:.ca µm te, In Ley Genernl y In Ley de Transparencia. 

f,:;i nusmo en lo Ir acción 1 del mismo apartado, índica que, toda la información en posesión de 
• ..i<ilqlller autortdad, entidad, órqano y organismo de los Poderes Ejecutivo. Legislativo y 
Juciicwl. 01yanos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos. ast como de 
cuatquler persono tísrca, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
Lle autoridad en el arnbuo estatal y municipal. es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por las razones de interés público en los términos que f'tio la Ley. 

11. Marco normativo. Que el arucuto 7, aoartooc C. de I¡¡ Constitución Local. establece que el 
derecho humano de accoso a la información comprende solicitar, investigar. difundir, buscar 
}' recibir mforrnacrón. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
maxima pubhcidad. 

l. Competencia. Que el Comité de Transparencia es competente para s:.rulliclJllll el presente 
/\cuerdo, de conformidad con lo señalado en los artículos 53 y 54, fracción 11 de la Ley de 
1 ransparcncia Lo anterior, porque es atribución del Comité de Transparencia confirmar, 
mocníicnr o revocar los determinaciones que, en materia de ampliación de plazo de respuesta, 
r.lcJsificac16n de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia que realicen 
la~ Ur·1dades Administrativas que integran la Fiscalía General. 

Fiscalía de Unidades Especializadas de la 
Fiscalía General del Estado de Baja California 

Acuerdo: FDUE/328/2024 

TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 
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l. Se deberá citar In fracción y, en su caso. la causal aplicable del articulo 113 de In 1 cy 
Gencrnl, vlnculéndoto con el Lineamiento específico del presente ordcnarnicnto y, 

11.s. Qué con base en las disposiciones [uridicas invocadas, en concordancia c:on el Llneurnicruo 
<..cneral l rogésimo tercero, se determina que. en In aplicación de la orucba de daño. el sujeto 
obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la intormocrón 
qoner arta una afectación, atendionoo lo siguiente: 

l. Lo divulqación de la información representa un riesgo real. dcrnostroble e 
identiflcnble de perjuicio significativo al interés público. 
11. El r icsgo de perjuicio que supoodrta lil divulgación supera el interés público general 
de que se difunda, y 
111. la lrrnitnción se adecua al principio de proporcionalidad y represente el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

11.4 Que. al aplicar la prueba de daño conforme a lo señalado por el artículo 101, de la Lry 
Gener;il, en correlación con el 109 de la Ley de Tr¡¡nspnrencin se debe justiñcnr que. 

O(Cl"l0 líllGUNfll COLEClflOO EN MATEíllA llOMINISTílf•TIVI\ OFL PíllMEll CU1CUllO llmooro en 
1<>vis1on 11,9f¿Ot8. l\rnando lbM1ez Motin;i. 6 de septtembre de 2018. unanimidad de votos Po11cntc.Nfrcdo 
1:11riquo Oá<:>z Lopc1 SecrNMlo' íloborlo César Morales Coro1111 

•PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU VALIDEZ NO 
DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBLIGADO APOílTE. De acuerde con 
el articulo 104 de la Ley ccncrai de Trnnsparencia y Acceso a la lnforrnación Publica. y con los 
lineamientos segundo, fracción XIII y trig~slmo tercero. de los Lineamientos HCncr;ilcs en 
mateua de clas1hc;ición y descfasific<ición de la información, asl como para la elaboración de 
versiones públicas. aprobados por el consejo Nacional del Sistema N:>clonal de T1ansp;irenci:i. 
Acceso n to Información Püblic;i y Protección de Datos Personoles y pubtlcodos en el Diario 
Oficial de I¡¡ Fcdcracíón el 15 de abril de 2016, la prueba de dañe es la arqurnenteclón fundada y 
1notivada que deben reatlzar los sujetos obligados par¡¡ acreditar que la divulgación de ta 
Información lesiona un interés jurldicamente protegido y que el daño que puede producir es 
moyor que el Interés de conocer éste. e_a.@.la~o._~1,J.!LQD...lii_clasifico<:i2o..dcJ<l 
i(lf_Ql!Il.íU:.i91u:iúblíca !como reseNruta o coofidcoclall. deb~girsc_qu_¡: su divulgaclón 
repL~r__~ostu1blc: e: ldc:otificable sl!LllcJl~jgoili~ati'i,Q_!!Llntei~ 
p_ú.b.Jic9_o_¡¡j<1..AA9µrjdad oacjonal: AAc ese riesgo sy~i:Llnl.9~Q.9J?OC~<!J..®.._qu.«:.sc: 
p 1(u_nd~qo,¡J1Ja.liml1ll~clóo se: ildgcua aLpuocl illiu!e~ruop_ClliJ9.oil.li.dMLY..(5)Jlli:.S<?O to .c:l.rwdJQ 
m~Q9.U.cstr~Q20lP.!SlJ~a.uuivJ.!.;luJ..Re~. l\sl. la prueba de dai\o establece line<is 
argumentativas mlnimas que dc:bcn cursarse. o fin de ccnstotar que ta publtcrdad de l:i 
información sotlcltoda no ocasionarla un c.Jaí\o a un mtcrés jurtdicamcntc protegido. Y" seo de 
lndole estatal o particular. Por tonto. al trctarse de un aspecto constrei\ldo ;it ámtnto 
:11<Jumentalivo. la validez de ta prueba de d<lño no deoendc de los medios de prueba que el 
sujeto obtig<ido aporte, sino de la solidez del juicio de ponderación que se efectúe en los 
términos señalados." 

Que la prueba de daño de acuerdo con la fracción XXII del artículo 1, de l;:i Ley do 
Trnnsparencia. es aquena respcnsabütdad del sujeto obtiqado para dcmosunr de manera 
fundildil y motivnda que la divulgación de la información lesiona el interés jundicemente 
protcqido por J¡¡ Ley, y que el daño que puede producirse con la publicidad do la iníorrnoclon 
es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente debe clasificarse como reservada, 
robustece lo anterior la Tesis Aislada, con número de registro digital 7018t,60, que a 
continuación se transcribe: ! 
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Fl «nputoao y su aotonsor podrán tener acceso a ellos cuando so encuentre detenido, ses 
ritado p.1m cornoarocor como imputado o sea sujeto de un acto de motestio y se pretenao 
1,•cibir su entrovtst.s. iJ p.iJrtir de osto momento ya no po<ltán mnntenerso en reserva los 
r~·p1srros ,,,,,,,el lmuutado o s11 ()('fensor a fin de no afectar su derecho de detensa. Para 
!.>~ 1•!.....:10; d<' esto p.nrato; se cntcoaer« como acto da motestt» lo dispuesto en el articulo 
26C. de esto Código. 

/ ,J 1 /cttrn.) u uli:nclido y su ASiJSOr Jurfdico poarán tener acceso a los t(]gisrros av la 
iru ~ .. ~1i9,1c1vn en cuotauier rnc1ncnto. 

f•rt curo 218. fl~dej_~JL®S dC.im1:sl.i9ilCÍSÚl 
t.os.ie~Ífil!.~JQYW19~.~_l~$...d..~V.mwl®. loderu:rutWiltW.Jl!..lll<Lq~ 
~" co.o_t,gn[d9 o_n;i_wuilcza, lo~.lilli2S~.9.llil!.9-$...<l.Cl..'l9UUlllA9$lll~.2 .. &2~U.mrs.!Ustéo 
relacLQDa<los •• spJLe;ttfl~dos, .. ~~-úoicamcn~s~pa~ 
tc'l~_u:sccC$o_a....l9$...IDÍ.$!'0~ con los limirtJCiones csrablecidas en este CUd190 y demás 
ru .. pos,« rones aplir,1blt"S. 

!:11 este sentido atendiendo a la mtorrnación sclicitada, es preciso señalar que ta información 
rc:quclirJ;i con osponde il carpetas de investigación que aún no concluyen, y de In cual sólo 
quienes intervienen como partes pueden tener acceso a la misma de conformidad con el 
.uucuto 210 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que reserva los actos ele 
rnvcstiqacrón contenidos en una carpeta. Se transcribe el numeral citado pare mayor 
rornp11.:no.:1ón. 

A. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública. 

111.1 Observancia al artículo 109 de 13 Ley de Transparencia. 

111. Aplicación de la Prueba de Daño. Que, en consecuencia, al aoucar lo prueba de daño se 
jusuüc.i clilsiflcar como rcservadn la información solicitada en el punto 3.· "REGISTRO 
HISTORICO DE LOS ULTIMOS SEIS AÑOS HASTA LA ACTUALIDAD (2019-2024) VICTIMAS DE 
DESAPARICION FORZADA DESAGREGAR POR EDAD, NACIONALIDAD, SEXO LUGAR DE 
DEUTO, ESTATUS DE LA DENUNCIA O OESAPARICION". 

cuando corresponda. el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter 
de intor rnaciún reservada: 
11. M<'dirtntc lil ponderación de los intereses en confhcto. los sujetos obligados 
dcbcrén demostrar que la publicidad de la información solicitada generari¡¡ un 
ne!:{JO de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el 
uuorés público protegido por la reserva; 
111. Se deb<: de acreditar el vinculo entre lo difusión de la información y la afectación 
del interés ¡urldico unciaoo de que se trille; 
IV. Precisar las razones objelivas por las que la apertura de I¡¡ información generaría 
uno afcct acion. a uaves de los elementos de un riesgo real, demostrable e 
idcnuficablc; 
v. En la mouvación de I¡¡ claslñceción, el sujeto obligado deberá acrecntar ras 
cucunstanclas de modo. tiempo y lugar del daño, y 
VI. Deberán elegir lo opción de excepción al acceso a la información que menos lo 
resulnje, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público. 
y dcbcra interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a 
ta "''º' maclón. 
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Riesgo Identificable. Revclor la información de las carpetas de investigación podría vulnerar 
los derechos de las victimas, Iarmharcs, testigos o. incluso. de los servidores públlcos, toda vez 
que se cotocarían en una situación de riesgo, pues se podrla atentor contra su integridad física, 
psicolóqico. material o inmaterial; e incluso p_Q.driil_vylnerars.c la Í1llil9~_y,J_a_J::tonra de la.s 
p~r:s.01"1as_in~agadas_sf~o~t.o.c_~p_e.nfil. Por tanto. se aíirrnu que el perjuicio de 
difundir la misrT'n supera el interés particular de conocerlo. 

Riesgo demostrable: La Información contenida en una carpeta de lnvesriqación, Iorrna parte 
ele un todo. relacionado y adminiculado entre sí, lo que impide otorqar acceso a In inforrnncíón 
:ihí corucnldo. por' lo que difundir tal información, implica poner en riesgo Iris propias 
uwcstiqnclones, cst como a las personas que en ellos intervienen. por tanto, lo procedente es 
reservar lo solicltado en el punto número 3 del número de folio 02138107'•000392 relativa al 
•REGISTRO HISTORICO DE LOS ULTIMOS SEIS AÑOS HASTA LA ACTUALIDAD (2019-207-4) 
VICTIMAS DE DESAPARICION FORZADA DESAGREGAR POR EDAD, NACIONALIDAD, SEXO 
LUGAR DE DEUTO, ESTATUS DE LA DENUNCIA O DESAPARICION"., por lo que no es 
procedente otorgar acceso. ya que de hacerlo. se pondría en riesgo el desnrrollo de I¡¡ propia 
mve<;ttgación. 

Riasgo roal: Revelar detalladamente lo solicitado en el número 3 de la SOLICITUD DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, REGISTRADA CON EL NÚMERO DE FOLIO 021381024000392; . 
representa un menoscabo para la investigación y persecución del delito. y;i que su divulqacron 
qcncr arta que terceros no autorizndos conocieran la información referente n invcsuqacioucc 
que se encuentran en proceso en las diversas unidades administrativas ele esta Fiscalín 
General, sin omitir señalar, que la reserva de la información, se encuentra expresamente 
prcvistn en diversas disposiciones nor mativas con tnl coráctcr, siendo estas previsiones de 
orden público y de observancia general. 

1 a necesidad de mantener reservada la información es con el fin de que los elementos 
contenidos en la carpeta de investigación no sean utihzados de forma nrbitr aria o vcntojocc 
por terceros ajenos a la investigación. que en términos del Código de Procedimientos Pen;:iles 
aplicable al caso concreto, no tienen derecho a acceder a la investignción. por lo cual. dar o 
conocer la información referida, hace evidente un riesgo real. demostrable e idenufrcablc. con 
relación al interés público. como a continuación se demuestra: 

En efecto. representa un riesgo real. demostrable e identificable de perjuicio significativo al 
uucrcs público, la divulgación de la información referente a las carpetas de investigación. toda 
vez que la institución del Ministerio Público de conformidad a lo dispuesto en el artículo 21. de 
la Ley Orgánica de la Fiscalía General, es una institución de buena fe, uruca e indivisible. out 
funge como representarte social en los intereses de quienes sean lesionadas o iosronocos en 
sus oerccnos.c través de la investigación y persecución de delitos y el ejercicio de la accion 
pr-nal onto los tribunales competentes. 

Puta otectos de acceso a la información públic.1 gubern<1menr.:1f. el M111istcrio Público 
únicemontc: dcbcr.i proporc/onar una versión púbtica de las aetormmoctonos de no 
cicrcicio ao la eccion penal. archivo tempot al o de aplicación de un criterio ao ooorturuaaa: 
siomp.o que "·'Y" transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos ao avo se 
trote. do conformidad con lo disouosto en el Código P<!tial ~c-cicral o ostntnt 
correspondiente, sin que pueda ser menor de tres <11ios. ni mayor de doce ario!'. contoao a 
tmrtir de ouo dicha aoterminockin haya quedado firme. 
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111.2 Observancia a los artículos 104 de la Ley Cenera!, 109 de la Ley Transparencia y 
Lineamiento General Trigésimo tercero. 
Ahora bien. o fin de demostrar que la divulgación de to información amenaza con causar un 
perjuicio sustancial a la seguridad pública. la persecución de los delitos y la procuración de 
Íll'.l rr ia, y que I¡¡ ncqativa de la intorrnaclon se basa en que se perjudica mas <il interés público 

Con oaso en lo anterior. se acredua que I¡¡ divulgación de la inforrnación lesionarta el interés 
juiídic:nmcntc protegido por la norma. y el daño que pueda producirse con la publlcaclón de 
l.1111ímnwción es mayor que el interés de conocerla 

~1 oren es cierto que: el derecho de acceso a la información es reconocido desde el marco 
'·nr •r,\lt ucronul. no menos cierto cs. que éste no es absotuto, pues ;il difundir ta información 
1dl'1cntc o tas corporas de invcstrgación no se estarla cumpliendo por parte de esta Flsc¡¡I{¡¡ 
Gcner;:il e on nuestra obnqacién de no venrilar información de caractcr reservada, por lo que I¡¡ 
timn acrón se adecua al pr mclpio de proporcicnaüoad y representa el medio menos restrictivo 
di•.po111ble para cvuar el perjuicio que se pudiera ocaslcnor. 

1 1 acceso o I~ infot rnacion pública ucne timitaciones, ya que no toda I¡¡ inforrnación que se 
encuentre en los archivos de esta Fiscalía General puede ser difundida o entregada. Así ocurre. 
en el C<JSO de informacrón relacionada con la persecución e investigación de un delito, cuya 
excepción i\l acceso a Ia .orcrrnacíon debe estar destinada a proteger un objetivo legitimo. 

c. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa ol medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Pm torno, se nftrmil que el perjuicio de difundir la misma supera el interés partlcutar de 
cnnoccrtu, mas aun cuando la reserva de la información obedece a un tiempo determinado. 

S1 se toma en consicornctón los bienes jurfdicos que tutela el supuesto de reservo invocado 
consrstentcs en la crocurcción de justicia la cual debe responder a ta satisfacción del interés 
socral y del bien común; to capacidad del Agente del Ministerio Público poro svstanclor tas 
carpetas de mvcsnqación que se trornitan ante dicha autoridad y resguardar la inforrnación 
c.CJr 1tcnid.i en estas: así como el sigilo que ameritan tas mismas. 

S11' omitir señalar que la funcion del Ministerio Público es la persecución de los delitos en 
t nounaios, esto es. buscar el castigo para los culpables y de divulgarse la tantas veces rotonda 
i11formac1on. pucnora no cumplirse esta obligación por parte de esta represeruacrón sociat. 

f 1 Dtccronano de la HeJI Academia Española. define como riesgo a la continqcncia o 
proxrmiclnd de un dono y por real que tiene existencia objetiva, luego entonces, el riesgo de 
ncrjurcro lo representa I¡¡ adrninlstración y procuración de justicia. ya que no solamente estó 
prohibido revelar inforrnación reservada o confidencial relacionada con las conductas 
suncionadas por la Ley, sino que además está penado hacerlo, pues existen sanciones y 
rcsoonsebrudades a incurrir por los servidores públicos que hagan mal uso de ella, como sería 
en el presente coso, ya que revelar la información que hoy se somete a reserva, se estarln ante 
1.1 presencia de un delito contra la odministración de justicia. 

B. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el Interés público general 
de que se difunda. 
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B. Mediante la ponderación de los Intereses on conflicto, los sujetos obligados deberán 
demostrar que lil publicidad de la información solicitada gonorarfo un riesgo de perjuicio 

Trigésimo primero. De conformidad con el artículo 113, fracción XII de l¡i Ll!y General. 
podr~ considerarse como información reservada, aquella que forme parte de las 
averiguaciones previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de 
investigación, durante la cual, de conformidad con la normativa en materia penal. el 
Ministerio Público o su equivalente reúne indicios paro el escterecfmlento de los hechos 
y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio o no de la acción penal, la 
acusación contra el Imputado y la rcparaclón del daño. 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de los Lineamrerito!; 
qui.' .:i IJ lctr o dlsponcn: 

l:n suma de lo anterior. la fracción XII del artículo 113 de la Ley General. las fracciones IX, XI y XII 
del arttculo 110 de la Ley de Transparencia, en relación con el numeral Trigé~imo primero. de 
los Lineamientos Generales. establecen que podrú considerarse como información reservada. 
.iquotta que forme parte de las averiguaciones previas o carpetas de uwestlqación que resulten 
de l:i etapa de investigación, durante la cual. de conformidad con la norrnauvidad en rn.ucna 
penal. el Ministerio Público reúne indicios para el esclarecimiento de los neones y, en su caco. 
los datos de prueba pare sustentar el ejercicio o no de la acción penal. la acusación contra el 
irnpuuu lo y la reparación del daño, ost como aquella que por disposición cxoresn de una ley 
tenga till carácter, 

Cn tal virtud. el antcuto 218. del Código Nacion¡¡I de Procedimientos Penales, ccñalo que I¡¡ 
mvcstiqación. asr como todos los documentos, independientemente de su contenido o 
rmturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
csutcramcmo reservados. por lo que únicamente las partes. podrán tener acceso a los mismos 

1 os articulos 6, 16 y 20, apartaoo C. inciso V. de la Constitución Feder¡¡I establecen el derecho a 
la protección de datos personales; el artículo 20, apartado B. inciso VI constitucional prevé que 
en las invcstiqacioncs abiertas se mantenqa una reserva de actuocioncs. ¡¡si como el deber del 
Ministerio Público de mantener sigilo; y el articulo 20 apartado C, inciso V. párr afo segundo de 
l;i Constitución Federal, obliga al Ministerio Público a g¡¡rantizar la protección de las personas 
que intervengan en el proceso penal, particularmente la victima, el ofendido y los testigo-; Los 
derechos previstos en los artículos constitucionales mencionados y los deberes que éstos 
imponen al Ministerio Público revelan que la tutela de las investigaciones abiertas y la 
seguridad de las personas son cuestiones de orden público, que Justifican la restricción a la 
información sohcitada. 

A. Se deberá citar la fraecién y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley 
General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, 
cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorg;, el carácter de 
información reservada. 

con su divutqnción que <>I derecho del sotlcitonte, otcndlcndo a las consideraciones que señalo 
el articulo 109 de I¡¡ Ley de Transparencia, en relación con el diverso 10"· de l;i 1 <'Y Gcncr;il, 
vinculado con el numeral Trigésimo Tercero de los Lincarmcnto Gencr¡iles. se reahzan tas 
siguientes razones objetivas por las que la apertura de I¡¡ información genernrlil uno afectación, 
conforme o lo siguientes: 
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DERECHOS A LA VIDA Y A LA INTEGRIDAD PERSONAL SU VIOlAClóN CENEAA EL DEBER DEL 
ESTADO DE INVESTIGAíl EFECTIVAMENTE LOS HECHOS RESPECTIVOS. Los derechos a la vida 
y,, l:i inte911d<1d perscnoí Imponen al Estado tanto la obligación de que los ;igentcs públicos y 
to s parucutorcs se :ibstengan de afectarlos (dimensión sustantiva). como la de prevenir, 
p101egcr > ~.mcionar su posible afectación por parte de autortdades y/o particulares (dimensión 
P'º'"~al). e·:. decir. tales derechos no sólo presuponen que ninguna persona seo privada de su 
vrcl;i .irbi11.111i:11nen1e (obliaación ncgatlv;:i), sino que además requieren que el Estado adopte 
todas las medidas ¡¡p1opiad;:is para preservarlos (obligación pcsutva), conforme al_~ 
9;-11aruilaU1LP~O yJibtlLCJqcicio lo cyal im~!i.9.1.Q..J;I ncs;esidad de q~í¡:ie~ 
.1vc1igua_c.iones_p;Jr;:¡_®1erminar a los_svj(;.tsi:;Jru1sll!.tcrados en su vfolaclóo sino !N!L1ales 
pJS)cedim1ento:i.S:!:Jl.100:0 s:sin gjj¡~...s;.lllita~Q,.il.fiO .. ~.lUUl.C 
puc;>dufli:o..ostltuiLkLCWJ:.l;i.9 .. ~!.irutYJ.aJYilis>JM..<lM..cia llaman •¡o~tigaclooes efectivas• a~ 
rl!;ilmcnte_ltev...er:Lil...1®.ollfü:JIULls¡s (espoosables~s...i:tLpros:edlml¡:oto leg¡¡tmente 
esJ11t1~i.do_cn_gL_quo_se~tes pro-=D..;M.11J~¡¡u,1:.J1a1~LI<ll:.s1Ul!l.u::sljl.U..:ü;1; 
¡ustific<>damcntc saru;is>Jl~ Esto es asl. toda vez que la omrs!ón de reprimir esas conductas 
ilhu!iva~ se u aduce en un quebrantamiento constitucional por inacción. injustic!;:i para las 
vicumas e 1mpunid<id, lo cuat lucera no sólo a lo víctima de la violación de que se trote, sino 
1.:imb11!n ,¡ I~ SOC•Cd:Jd 

Fs ba]o toles perspecuvas que resulto justificada la reserva de la información tratándose de 
car petas de irwestigacion, puesto que su divulgación a personas no autorizadas pone en riesgo 
In o tos irwcstlqaciones en curso. robustece lo anterior la siguiente Tesis Aislada. 

f:poc,1: «ovco» Época, Registro:/63166. tnstoncia: Pleno, Tipo de 7"esís:Aislada, Fuente: 
scmenono Judicial de /,1 Federación y su Caceta, Tomo XXXIII. Enero de 2017. 
Materi.:i(s): Constitucional, Tesis· P. LXll/2010. Píigina:27 

S1 b1c11 es cieno que la información generada por autoridades en ejercicio de sus funciones. es 
d" 1..11 actcr pubhco. ni formar parte de una carpeta de investigoción, se actualiza la excepción 
:i l.1 pubticidad de In información, par<i que la misma no pueda ser publicitada ha!;t:l pasar un 
apso de ucrnpo y bajo ciertas modalidades. ya que exponer deterrnlnados datos de manera 

.11111c:1parJa puede llevar al tr acaso de las invcstiqacioncs que persiguen delitos. En este 
!.enucJo, l;is autorioaoes encargadas de investigar hechos illcitos. como lo es la r:iscalla General. 
cJchen de gu¡¡rdar sigilo y secrecia sobre sus actuaciones. pues no debe perderse de vista que. 
en muchos casos, el éxito de las investigaciones de este tipo depende de que sean oportunas 
y disc:rctamente conducidas. 

Por iaoto. revelar la información requerida representa un menoscabo pero la investigación y 
pcr!>ccuc1ón del delito, pues. como ya se ha repetido, la reservo de la información. se encuentra 
expresamente prevista en diversas disposiciones normativas con tal carácter, siendo estas 
1re•1isiones de orden público y de ooservoncia general. 

L;1 d1v,1lgac1011 de la informacion solicitada, representa un riesgo real. demostrable e 
1dentií1caote del perjuicio significativo ni interés público. toda vez que de conformidad a lo 
dispuesto por el articulo 21. de la Ley Orgánicn de la Fiscalfa General. el Ministerio Público es 
una in!;titución de buena re. única e indivisible. que funge como representarte social en los 
mtcrcscs de quienes sean lesionad ns o lesionados en sus derechos, a través de In investigacion 
'J persecución de delitos y el ejercicio de la acción penal ame los tribunales competentes. 

y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido 
por la reserva. 
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o. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la lnform;ición generarfo una 
afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable. 

Sin omitir sci1alar que J¡¡ función del Ministerio Público es la persecución de los delitos en 
tnbun<>lcs. esto cs. buscar el castlqo para los culpables y de divulgarse J¡¡ tantas veces referidil 
infor mación, pudiera no cumplirse esta oblíqación por parte de esta reprcsentoción social. Por 
tanto. se añrmo que el perjuicio de difundir J¡¡ misma supera el interés porucutar de conocerla, 
mas aún cuando la reserva de la información obedece a un tiempo detenninado. 

Articulo J\O.· Con el ob¡eto de g;ir.:mtizar el cumplimiento de los principios constüucrcnales 
de lcg;ilid;id, objctividJd. eficiencia. profesionalismo. honradez y respeto a los derechos 
humanos. los integrilntcs de íos Instituciones de Seguridad Pública se '-llietariln n las 
•.iguicnte5 obliqaciones; 
1 •. ) 
11. Preservar la secrecla de los asuntos que por razón del desempeño de su función 
conozcan en términos de las disposiciones nplicablcs. 
( .) 
XXI Abstenerse, conforme il tas disposiciones aplicables. de dar a conocer por cualquier 
medio a quien no tenga derecho. documentos. registro~. imágenes. constancrcs. 
cstadistic:ils, reportes o cualquier atril lnform¡ición reservada o confidencial <le> la que tcnn:i 
conocimiento en ejercicio y con motivo do su empico. cargo o comisión: 

/\unado a los impedimentos normativos expuestos. contravendrtn lo estobtccioo cri el articulo 
40. frdcciones 11 y XXI de I¡¡ Ley General del Sistema N¡¡cional de Seguridad Pública. que señala: 

/\s1 pues. el riesgo de perjuicio lo representa la aomlntstroclon y procuractón de justicia, ya que 
no solamente está prohibido revelar información reservada o confidencial rctacionadas con las 
conductas sancronadas por la Ley, sino que además está penado hacerlo. pues existen 
sanciones y responsabilidades a incurrir por los servidores públicos que hagan mal uso de cuo, 
pnncipalrncntc si se trata de servidores públicos intcgrnntcs de ciertas mstitucroncs. enuc 
euas. la de procuración de justicia, como serla en el presente caso el revotar la informacton 
sotícitadn. misma que fue adquirida durante el desempeño de sus funciones. poi lo que 
además, se est arla ante J;:¡ presencia de un delito conteo lo administración de jusuctn por p;:ir tol 
de esta Fiscalía General al dar a conocer información reservada o confidencial que obre en una 
carpeta de invcstigilción. 

[n caso de divulgar la información soticitada, se pone en riesgo la segurid;id púbhca, la 
integridad y seguridad de las personas que intervienen en la carpeta de invostiqaclón, adcmús 
se podría corromper ta conservación del estado de derecho mexicano. en virtud de que podría 
traer ;:i consecuencia que el gobernado se abstenga de denunciar la comisión de delitos 
cometidos en su contra o de otrns personas. 

l ;J normatividad penal aotíccbte rcstnnqe o terceros ajenos al procedimiento penal, el acceso 
;i la información contenida en las carpetas de investigación, dado que su divulgación podría 
obstacuüzar el proceso de investigación y, en consecucnclo, to detcrrnínación del Ministerio 
Público. Por otro lado, es de resaltar que es prescindible la protección de J;:¡ sociedod. toda •1e7. 
que dentro de la misma es donde por acción u omisión acontecen diversos hechos ilic:itos. 

C. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la investigación y la afectación del 
interés jurídico tutelado de que se trate. 
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Cuando pru¡:urc1onnr la información relacionada con la prevención o persecución de los 
<lc·itos. o se encuentre contenido dentro de las invcstlqaciones de hechos que la ley señale 
como mi y se u nmitcn orne I¡¡ Fiscalía Cenera], se estima que se trilta de información reservado 
•1 por lo tur-to no podrá difundirse. excepto dentro de los plazos y condiciones a que la propia 
Ir•; :.e rc.f1crc, Y" que por uotorsc de información relacionada con la probable comision de un 

E. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las 
circunstoncias de modo, tiempo y lugar del daño. 

El riesgo de dar a conocer I¡¡ inforrnaclón de las carpetas de investigación, supera el interés de 
que :.;c <lrfund¡¡ dicha información, pues de acuerdo a la legislación vigente. ta función del 
M1ni:;terlo Público es la persecución de los delitos en tribunales, esto es, buscar el castiqo par<i 
lo:; culp.ibles, por lo que, de divulgilrsc la información requerida. pudiera no cumplirse esta 
' ohg..ic.1on por parto de osta representación social. Por tanto, se afirma que el perjuicio de 
Cj1fundir l:i mismo supera el interés particular de conocerla, 

Riesgo identificable. Rcvcíar lo solicitado en el punto número3 DE LA SOLICITUD DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, REGISTRADA CON EL NÚMERO DE FOLIO 021381024000392; . 
puclii.i vulnerar los derechos de las vtcurnas, tamitiarcs. testigos o, incluso, de los servidores 
oubhcos, toda ver que se colocarían en una situación de riesgo, pues se podría atentar contra 
~u mtcqrrdad lisie¡¡, psicológica. material o inmaterial; e incluso podría vulnerarse la imaqcn y 
1,1 honr a de las personas indagadas dentro del proceso penal. Por tanto. se afirmo que el 
pc1jl•ic10 uo difundir la misma supera el interés parttcutar de conocerla. 

Riesgo demostrable: t.a información referente lo solicitado en el punto número 3 DE LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, REGISTRADA CON EL NÚMERO DE 
FOLIO 021381024000392; . forma parte de un todo. relacionado y adminiculado entre si, lo 
que 1rrpide otorqar acceso a dicha informacion, por lo que de diíundirla, implicaría poner en 
1 ~-;.go los propias investigaciones. así como a tos personas que en ellas intervienen, aunado il 

que por disposición de Ley, solamente las partes dentro del proceso penal pueden tener 
»cceso ¡¡ los datos de I¡¡ misma. 

Riesgo rc;il: Revelar lo solicitado en el punto número 3 DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, REGISTRADA CON EL NÚMERO DE FOLIO 021381024000392; . que 
obran en los archivos de esta Fiscaliil General, representa un menoscabo paro la investigación 
·1 pcrsccucion del delito, y<l que su divulgación generaría que terceros no autcrizados 
conocieran la información referente a investigaciones que se encuentran en proceso en las 
uiversas unidades adrnimsuauvas de esta Fiscalla General. sin omitir señalar, que la reserva de 
1~1 ii 1fo1 mación, se encuentra expresarnonte prevista en diversas disposiciones normativas con 
t::il cnructer, siendo estas previsiones de orden público y de obsorvancia general. 
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t.o infou nación contenida en una carpeta de investigación, forma parte de un todo, 
rctactonado y adrmniculado entre sr, y al encontrarse en trámite, su estado procesal impide 
otorqat acceso o la intorrnaclón ahí contenrda y que fuera requerida a esto Fiscaliil General, vía 
el derecho de acceso a I¡¡ información, pues hacerlo implicurí¡¡ poner en riesgo las propios 
invcstiqaciones. asl como a In:; personas que en cuo intervienen, por tanto, lo procedente es 

• '· reservar tedas las actuac.oncs que la mteqran, es ast que de acuerdo ¡¡I estado procesal que 
guilrda l.i mdaqatoria requenda, no es procedente otorgar acceso. porque hacerlo pondria en 
nc:;go el ocsauotlo de ta propia investigación. 
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Como se ha indicado previamente, clasiflcar la informacion soticitada se cnccentra 
pcrtecrarnento ajustado al marco normativo en materia de tronsparcncra y acceso a la 

(1 acceso il I¡¡ información pública no es un derecho absoluto, ya que esta sujeto a Iirnitacioncn 
en atención ni daño que puede ocasionar el difundir la iníorrnación, en este sentido, no toda 
ta mtorrnación que se encuentrn en los archivos de esta Fiscalía General. puede ser diíundida 
o entregada. Asf ocurre, en el caso de información relacionada con las carpetas de 
investigación activas, cuya excepción al acceso a la información debe estar desunada a 
proteger un objetivo leyitirno. mismo que puede desencadenar en posibles rcprcsaüas conu.i 
la vida o rntegridad física de la victima, familiares. testigos o, incluso, de los servidores publicas 
que dcsarroltan su trabajo con sigilo y eficacia. lo que se traduce en un perjuicio signrficat1vo 
ol intcres público. 

F. Deberá de elegir la opción de excepción al acceso a ta información que menos to 
restrinja, la cual será adecuada y proporclon:il para la protección del interés público, y 
dcbcr;i interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo dol derecho de acceso a 13 
información. 

/\tendiendo al árnbuo de competencia territorial, se trata de todo el territorio que ocupa el 
r:r.tildo de Baja California, incluso puede en su caso afectar a otras entidades puesto que 
muchas de las actividades de procuración de justicia se llevan a cabo de manera coordinada 
c:on otros íiscolias estatales. (lugar} 

La legislación vigente, señala la prohibición para la difusión de la rnformación contenida en l;i;. 
carpcros de investigación, así como la prohibición de dar a conocer a terceros no autorizados 
la inforrnacion que estas contienen, puesto que solamente las panes autorizodas pueden 
tener acceso a las mismas. en ese sentido es viable la clasificación de la información 
rctcclonado con las mismas puesto que las mismas pueden encontrarse en trámite aún. 
(tiempo) 

l:.n este sentido, et antcuro 212 del Código de referencia, establece que cuando el Ministerio 
Público tcnqa conocimiento de to existencia de un hecho que In ley serial e como delito, d1rig11a 
to investigacion penal. sin que pueda suspender, interrumpir o hacer cesar su curso, salvo en 
los casos cutorlzaoos en la misma. La investigación deberá reaüzarso de mnncra inmediata. 
ene.eme, exhaustiva, prolcslonal e Imparcial, libre de estereotipos y discriminación, oncnt ada 
a explorar todas las líneas de investigación posibles que permitan allegarse de datos para el 
csclarecírmcnto del hecho que la ley señala como delito; osf como,J:1J.!f_c1.n!U1c;icló_Q_dA-ltfilén 
lo comejj9_o_p..i!.13l!;jp-2_~tLSl!,S9mlsi9o. (modo} 

/\:;i mismo. el aruculo 15 del Código Nacional de Procedimiento Penales. scñate que. en todo 
proccdrmicnto penal, se respetará el derecho a la intimidad de cuatquier persona que 
intervenga en él, asimismo, se protegerá la iníormación que se refiere a la vida prlvada y a los 
datos personales, en los términos y con las excepciones que fijen la Constitución y la legislación 
apticobtc. 

ilícito. su divulqaclón podría obstruir la prevención o persecución de los delitos. siendo que 
debe prevalecer el interés que en la irwesuqaclón respectivo, se pcrrmte ill lAinistcrio Púhlico 
allegilrse de los datos para el esclarecimiento de los hechos que la ley seriara como delitos. n 
efecto de poder resolver sobre su determinación, 

Fiscalía de Unidades Especializadas de la 
Fiscalía General del Estado de Baja California 

Acuerdo: FDUE/328/2024 

TRIGESlfJA OUINT A SESlml EXTAAOROINAR1A 202J 
Fiscalla General del Estado 
de Baj;i Californio 

f ' 
,~: .. 
.1 1 

• t 

h 1 t • 
1 

t 

l 



Pág na 18131 

12 

1. 

!::poca. Décim¡¡ tpoca Rag1stro: 2000234 Instancia. Primer¡i Sala Tipo de Tesis: Aislada r:uenle: 
Scrncnario Judicial de l;i Federación y su Gaceta Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1 Materla(s): 
Conr.tituclónill Tesis: lil Vll!/2012 (10<>.I Página: GSG. 

INFO~MACIÓN RESERVADA. ÚMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEV 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENT Al). 
l.;i$ üocclones 1 y 11 del segundo p.jm1fo del artlculo 60. de la Constitución Política de los 
estados umooc Mexicanos. establecen que el derecho de acceso a la Información puede 
l11111t.Jrsc en vírtud del Interés público y de la vida prwada y los datos personales. Dichas 
fraccione-. •.óln enuncian los fines ccnsutuctcnotmcme v.11idos o legitlmos pilra esrcbtoccr 
ltr nn;icir,nr~ al cuado derecho, srn ernbarqo, ambas remiten a la legislación secvndarln para 
o:I rlc:;arrollo de los supuestos especificas en que procedan tas excepciones que busquen 
µrotc:;cr los brenes constltucloncles enunciados como limites ;il derecho de acceso a la 
míorrnacion Aso. en cumplimiento ill mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia 
y /lccrso .o l:i mtorrnación Pública Gubern;iment<il establece dos criterios bajo los cueles Ia 
inloo mocton pedro ctasiflcarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la rnlsma: el de 
información contldencrat y el de información reservada. En lo que respecta al !Imite previsto 
en la Con~titución, reterente a la protección del Interés público, los artlculos 13 y 11, de la ley 
c5t:oblccocron como cntorlo de cl;isilicación el de inform;ición rescrvadn El primero de los 
wtículos cotados esrobrcco un c;itálogo genO:rico de lineamlentos bajo los cuales deberá 
reservarse la info:macrón, lo cu;il proceoerá cuando l;i difusión de la Información pued;i: 1) 
comprometer l;i seguridad nocional. la seguridad públic;i o la defensa nactonal; 2) 
mcnosc.uxu nesociaclones o retaclones internacionales; 31 dai\ar la est<>bilidad finonciera. 
econcmlcc o monet.lri<i del pals: '•) poner en riesgo lil vlda. seguridad o salud dc alguna 
r.c·~u""· o :il.MLU>ilLP.ru.iYi•;.isu1Lc;.ullU2!J.mi$.rusLde las leyes meyencJÓ1LQ...\'_e1ificacli:io ® 
pelitos, lmp;i!liciQ{Ldc.iu~icia, re~ón de. cootribuc;iQncs control mlgcatocjg o~ 
e:;.t[a_tc.!l]:is pr.~e$ .<:.CLP~lClU.QLÍYú~Lc;.~ mleotras li15-l~ 
c.:i11sen cstadc Por otro lado. con un enfoque rnés preciso que descrlpuvo. el arttculo 11, de ta 
1 <-;r f.ct1111a1 de Transparenci<> y Acceso a la tnformación Pública Gubern;imcnt;il contiene un 
'atalogo y:i no genérrco, srno especifico. de supuestos en los cuales la información también 
se con:.irlc1.11.J rcserv;id;i· llJL~Rt!t§;IJD.Cnte~~if¡g1.1e como conflSI~~ 
com.J?.tci<>I reseoouiil.. 0-9.\IJ>J:!.OilmcnlaLL~ 21 secretos corncrctct, industrral. fiscal, 
nancorio, foduciario u otros; 31 ;iverigu;iciones previas; /•I expedientes jurisdiccionales que no 
l1;;iy;m causaeo estado: 5) procedimientos de responsablliúad adrnlnlstratlva sin resolución 
dcímiuvo o GJ la qul.' collt•'nga opiniones, rccomcncactoncs o puntos de vista de servidores 
pubhcos y qu.;; tor rncn panc de un proceso deliberativo en el cual aún ne se hubiese adoptado 
una cleco•.ion definotrvd. Como evidencia el listado anterior, la ley enunció en su arttculo 14 
~upu1::.1os que.~¡ bien pueden clasificarse dentro de los lineamientos genéricos establecidos 
en .-:1 arucuí« n. t:l lC!Qbl;idor quiso destacar do modo que no se presentasen dudas respecto 
:i la ncce~rd;id de consrderarlos como información reservada. 

Srr;c de sustento a lo anterior, la siguiente Tesis Aislada con el registro digital número 2000234. 

Se rcuern, s1 bren os cierto el derecho de acceso a la información es reconocido desde el marco 
Constuucionat, no menos cierto es que este no es absoluto, pues al difundir infor moción como 
1.1 soncucco no se cstorra cumpliendo por parte de esta Fiscalía General con nuestra oblig<1cio11 
de· no ventilar información de carácter reservada, por lo que la limitación consistente en la 
reserva tempornl de lo requerido, se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 
mcoro menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio que se oudlera ocasionar, ya que 
fenecido al pinzo de reserva y extinguido el riesgo que ahora se actualiza. la información sera 
succcptiblo de acceso, 

míormuc.ón pública aplicable en el Estado de Baja California y atiende estrictamente al 
pr rncrpio de cropcrcioncudcd. 
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LIC. ALEJANDRO LOPEZ REYES 
FISCAL DE UNIDADES ESPECIALIZADAS 

ATENTAMENTE 

SEGUNDO. Se solicita someter a consideración del Comité de Transparencia I<> confirmación 
de la reserva de la información solicitada en el punto 3 del número de folio 021381024000397. 
relativa al "REGISTRO HISTORICO DE LOS ULTIMOS SEIS AÑOS HASTA LA ACTUALIDAD (2019- 
2024) VICTIMAS DE DESAPARICION FORZADA. DESAGREGAR POR EDAD, NACIONALIDAD, 
SEXO LUGAR DE DELITO, ESTATUS DE LA DENUNCIA O DESAPARICION". 

PRIMERO. Se ctasiñco I¡¡ inforrnaclón SOLICITADA EN EL PUNTO NUMERO 3 DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. REGISTRADA CON EL NÚMERO DE FOLIO 
021381024000392. "REGISTRO HISTORICO DE LOS ULTIMOS SEIS AÑOS HASTA LA 
ACTUALIDAD (2019·2024) VICTIMAS DE DESAPARICION FORZADA. DESAGREGAR POR EDAD, 
NACIONALIDAD, SEXO LUGAR DE DEUTO, ESTATUS DE LA DENUNCIA O DESAPARICION", 
como RESERVADA por un periodo de cinco años. l 

ACUERDO 

De tal manera. que queda de manifiesto que su publicidad implica un riesgo par a las acciones 
de mvcstiqación de delitos y la procuración de justicia. asl como el riesgo de que terco-os no 
autorizados tengan acceso a la información clasificada, aunado a que. por disposición expresa 
de Ley, dicha información tiene el carácter de reservado. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, la Fiscalía de Unidades Espcci¡¡lizad¡¡s 
de la Fiscalia General del Est<>do de Baja California. emite el siguiente: 

IV. Periodo de reserva. En cuanto al plazo que se debe esperar paro que la información sea 
pública se estima pertinente su reserva por el plazo de cinco años. 

Reiterándose que la reserva realizada, está debidamente justificada, y es idónea, necesaria y 
piopcrcionot para que I¡¡ investigación no se veo afectada, se persigan eficazmente los dotnos. 
no se afecten las garantías de debido proceso penal, se ~filgµ.;i~en_!g_i¡_derechos_de_las 
P.e!'..soiia_s_invoJ_yg_a_d~_cmliLI;MJ>.~!\l de inyes\lg¡1!;ió1J (el inculpado, la victima y el otcndrdo], 
J5í como para que se proteja a las personas. En caso de que no se protegiera tal información, 
esta podría ser usada para causar algún daño Hsico, famíliar o catrlmonlat o cuutquíera de los 
sujetos ínvotucracos en I<> Investigación. incluyendo a los testigos del acto delictivo. 
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(Punto 5) Enterados del contenido del oficio oficio FGE/FC/3581/2024, suscrito por el Dr. 
Rafael Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía General del Estado, mediante el cual 
remite los oficios; y oficio 1619/FEDCMRG/07/2024 y acuerdo sin, suscrito por la Lic. 
Hortencia Noriega León, Fiscal Especializada en Delitos Cometidos Contra Mujeres por 
Razón de Genero de la Fiscalía General del Estado; por lo que, atendiendo a la 
documentación antes señalada, se solicita someter a consideración del Comité de 
Transparencia de esta Fiscalía, la clasificación de información confidencial, en lo respecta 
a la petición de, "ACTOR PRESUNTAMENTE RESPONSABLE", por ser un dato personal; 
se anexan al presente oficios, acuerdos y folio en mención. Lo anterior atendiendo a la 
fundamentación y motivación que se expresa en la prueba de daño que se exhibe. 

'T"l 
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El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación 
por unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten 
levantando la mano si están de acuerdo que, se clasifique la información como 
Reservada, respecto de la información requerida dentro de la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública con número de folio 021381024000392, lo referente a punto tres de la 
solicitud, "3) Registro histórico de los últimos seis años hasta la actualidad (2019-2024) ~(j) 
víctimas de desaparición forzada. Desagregar por edad, nacionalidad, sexo, lugar de delito, . , 
estatus de la denuncia o desaparición". 

TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 Fiscalfa Ceneral del Estado 
de Baía California 
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M'ENTE 
N DELITOS COMETIDOS 
RAZÓN DE GÉNERO. 

.>; 
LIC. Ho\:/RífcA LEt/ 

. ·t ! ;;_ 
Sin otro particular. reitero a Usted la seguridad de mi atenta y distin9111da ·• ,., 

consideración. 

1. 

Lo antcríor con fundamento en los artículos 1, 2. 6 y 9 fracctón 1 inciso ;i) de la L.cy 

01gánica de la Fiscalía General del Estildo de Baja California, numerales l. 7 íracción 1. 18. I'). 35. 
36 y demás relativos del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía Gencr¡¡I del Est¡¡do 

Por lo que respecta a la respuesta de las preguntas 2 y 5, se anexa documento PDF 
con dicha información, denominado "RESPUESTAS OFICIO 0876 FEDCMRc··. No 
omito mencionar que se adjunta acuerdo para solicitar clasificación de inforrnaclon 
confidencial por lo que corresponde al "actor presuntamente responsable". 

7.- Registro histórico de los últimos seis años hasta la nctualidad (2019-202'•) de! 
número de denuncias por mendicidad. Desagregar edad de la víctima, sexo. 
nacionalidad, posible victimario. 
R.- Cero 

6.- Registro histórico de los últimos seis años hasta la actualidad (2019-2024) del 
número de denuncias por reclutamiento forzado por crimen organizado. 
Desagregar edad de las víctimas, sexo, nacionalidad. 
R· Cero 

NO.OFICIO 
Fiscalía Cenera! del Estado 
de Baja California 

SECCIÓN 

DEPENDENCIA 

EXPEDIENTE 

TRIGESIMA OUINT A SESIÓll EXTRAORDINAfM 202·1 
Flscillia ccneral dol Estado 
do Baja California 
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ANTECEDENTES 
1. Solicitud de acceso a la información: En fecha veinticinco de junio de dos mil 

veinticuatro. se recibió en la Plataforma Nacional de Transparencia, la solicitud de 
acceso a la información que quedó registrada con el número de folio 
021381024000392. que a la letra dice: 

de la Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
~:;:lamento Información Pública para el Estado de Baja California. 

Ley Orgánica de la Ley Orgánica de la Fiscalla General del Estado de Baja 
Fiscalía General California. 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Oesclasificación de la Información. asi como para la Elaboración 
de Versiones Públicas. 

de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Baja California. 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Lineamientos 
Generales: 

Ley 
Transparencia: 
Ley General: 

Ley de Protección Ley de Protección de datos Personales en Posesión de Sujetos 
de Datos Obligados para el Estado de Baja California. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California. 
Fiscalía General del Estado de Baja California. 

Comité de Transparencia de la Fiscalla General del Estado de 
Baja California. 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Fiscalia General: 

Transparencia: 
Constitución 
Federal: 
Constitución Local 

Comité de 

ACUERDO 

ACUERDO DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN DELITOS CONTRA MUJERES 
POR RAZÓN DE GENERO DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, POR EL QUE 
SE CLASIFICA COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LA CONCERNIENTE A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, REGISTRADA CON EL 
NÚMERO DE FOLIO 02138024000392. 

GLOSARIO 

FISCALÍA ESPECIALIZADA EN DELITOS CONTRA 
MUJERES POR RAZÓN DE GENERO 

TRIG~SIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 
Flscalí'1 Gcncr;il del Estado 
do Baja Californi'1 
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Así mismo en la fracción 11 del mismo apartado, indica que. toda la información en 
posesión de los sujetos obligados será pública; no obstante, aquella referente a la vida 
privada y los datos personales será protegida en los términos y con las 
excepciones que fije la Ley. 

11. Marco normativo. Que el artículo 7, apartado C. de la Constitución Local, establece 
que el derecho humano de acceso a la información. comprende solicitar. investigar. 
difundir. buscar y recibir información. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. 

l. Competencia. Que el Comité de Transparencia es competente para emitir el presente 
Acuerdo, de conformidad con lo señalado en los artículos 53 y 54. fracción 11 de la Ley 
de Transparencia. Lo anterior, porque es atribución del Comité de Transparencia t 
confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de clasificación de la · 
información realicen las Unidades Administrativas que integran la Fiscalía General. 

CONSIDERANDO 

En razón de lo anterior, solicita someter a consideración del Comité de Transparencia 
el proyecto de acuerdo de clasificación como información confidencial. los datos 
personales contenidos en las resoluciones para poder cumplir con la obligación 
contenida en el artlculo81 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Baja California fracción XXXVI. 

Lo anterior, en cumplimiento 

3. Respuesta de la Unidad Administrativa: El día primero de julio de dos mil 
veinticuatro, mediante el oficio 1619/FEOCMRG/07/2024, se rindió respuesta 
sobre el folio 021381024000392, asimismo, se solicita a la Unidad de 
Transparencia se convoque al Comité de Transparencia, a efecto de que apruebe 
la clasificación de información confidencial, respecto a "ACTOR 
PRESUNTAMENTE RESPONSABLE .. que nos solicitan en la petición. 

2. Turno a la Unidad Administrativa: El dla veinticinco de junio del presente año, 
mediante el oficio número 0875, la Unidad de Transparencia remitió el oficio a 
esta Fiscalla Central de la Institución, para su seguimiento y trámite. 

·· ... 2· Registro histórico de denuncias rociotdss on los últimos seis a/ios hasta 1,, fecha (2019· 
2024/ sobre cases de trato de personas. Desagregar por sexo. edad, nacion.7/tdad. estado donde 
ocumo el delito. ector presuntamente r~ponsablc, as! como el tipo de trota y cstntus de la 
denuncia o investigación .. ." 

FISCALÍA ESPECIALIZADA EN DELITOS CONTRA 

MUJERES POR RAZÓN DE GENERO 

TRIGESIMA OUltJ fA SESIÓtl EXTRAOROtr-u,q1A 2024 
Fiscalía General del Estado 
de Baja C;ilifornia 



t .., 

'· 

Página 24 1 31 

3 

. 
•• 1 

"'."' :J . .J 

XII.- Información Confidencial: La infonnacíón en posesión de los sujetos 
obligados que refiera a datos personales; la que se refiere a los secretos 
bancano, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya 

VI. - Datos Personales: Cualquier infonnacíón concerniente a una persona 
fisica identificada o identificable. 

Articulo 4 .... 

Que el articulo 4 fracciones VI y XII de la Ley de Transparencia, con relación al diverso 
4, fracciones VIII y IX y 5, de la Ley de Protección de datos. establece que es 
confidencial la información concerniente a una persona física identificada o 
identificable, entendiéndose como tal, cuando su identidad pueda determinarse directa 
o indirectamente a través de cualquier documento informativo flsico o electrónico. 
debiendo el Estado garantizar la privacidad de los individuos. Para mayor 
entendimiento, se reproducen los artículos referidos. como sigue: 

Así, el diverso 107 del mismo ordenamiento jurídico establece que las y los titulares de 
las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información. · 

Que el articulo 106 de la Ley de Transparencia prevé que, la clasificación es el proceso 
mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder encuadra 
en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. En el proceso de clasificación 
de la información, los sujetos obligados observarán lo dispuesto en el Titulo Sexto 
de la Ley General, asi como los Lineamientos Generales que para tal efecto emita el 
Sistema Nacional de Transparencia. 

Que el articulo 2 de la Ley de Transparencia señala que, el derecho humano de acceso 
a la información comprende solicitar, investigar. difundir, buscar y recibir información. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 
sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 
condiciones que establece la Constitución Federal, los Tratados Internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, la Ley General y la Ley de Transparencia. 

En ese sentido, los diversos 53 y 54, fracción 11 de la Ley de Transparencia, prevén que 
el Comité de Transparencia es un órgano colegiado que ejerce atribuciones. entre otras. 
para confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de 
clasificación do información realicen los titulares de las áreas de los sujetos 
obligados. 

FISCALÍA ESPECIALIZADA EN DELITOS CONTRA 

MUJERES POR RAZÓN DE GENERO 

TRIGtSIMA OUllH A SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 
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11.1 Que el Lineamiento General Trigésimo Octavo establece que se considera 
información confidencial: 

Para el caso de la interpretación, se podrán tomar en cuenta los criterios 
,detenninaciones y opiniones de los organismos nacionales e 
internacionales, en materia de protección de datos personales. 

Artículo 5.- La aplicación e interpretación de la presente Ley se realizará 
conforme a lo dispuesto en la Constitución Polltica del Estado Libre y 
Soberano de Baja California, Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los Tratados Internacionales de los 
que el Estado mexicano sea parte, as! como /as resoluciones y sentencias 
vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales 
especializados, favoreciendo en todo tiempo el derecho a la privacidad, 
la protección de datos personales y a las personas la protección más 
amplia, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y la presente Ley. 

IX.- Datos personales sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera mas 
intima de su titular. o cuya utilización indebida pueda ciar origen a 
discriminación o conlleve un riesgo grave paro éste. De manera enunciativa 
más no limitativa. se consideran sensibles los datos personales que oueaon 
revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud presente o 
futuro, infonnación genética, creencias religiosas, filosóficas y morales. 
opiniones po/Tticas y preferencia sexual; 

Artículo 4 .... 
VIII.- Datos personales: Cualquier información concerniente a una 
persona física identificada o identificable. Se considera que una persona es 
identificnbfe cuando su identidad pueda detetminerso directa o 
indirectamente a través de cualquier infonnación; 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 
sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos p1íblicos; 
así como aquella que presenten los particulares a /os sujetos obligados 
siempre que tengan el derecho a entregarla con ese carácter; por lo que no 
puede ser difundida, publicada o dada a conocer, excepto en aquellos 
casos en que asf fo contemple la Ley General y fa presente Ley. 

Ley de Protección de Datos 

FISCALIA ESPECIALIZADA EN DELITOS CONTRA 

MUJERES POR RAZÓN DE GENERO 

TRIGÉSIMA OUlllTA SESlórJ EXTRAORD'"IAR!A 2024 
Fiscnlla Ccnoral del Estado 
do Baja Californin 
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l. Los datos personales, entendidos como cualquier información 
concerniente a una persona física identificada o identificable, en términos de 
la norma aplicable que, de manera enunciativa más no limitativa. se pueden 
identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 
1. Datos identificativos: El nombre. alias, pseudónimo, domicilio, código 
postal, teléfono particular, sexo. estado civil, teléfono celular. firma, clave de 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de 
Población (CURP), Clave de Elector. Matrícula del Servicio Militar Nacional, 
número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, 
fotografía. localidad y sección electoral, y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia, raza, color de piel, color de ojos, color y tipo 
de cabello, estatura, complexión, y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías, creencias, opinión política, afiliación política, 
opinión pública, afiliación sindical, religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, 
historial médico, referencias o descripción de sintomatologias, detección de 
enfermedades, incapacidades médicas, discapacidades, intervenciones 
quirúrgicas, vacunas. consumo de estupefacientes, uso de aparatos 
oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, estado físico o mental de la 
persona, así como la información sobre la vida sexual, y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de 
reclutamiento o selección, nombramientos. incidencia, capacitación, 
actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias personales, 
solicitud de empleo. hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, 
información fiscal. historial crediticio, ingresos y egresos. número de cuenta 
bancaria y/o CLASE interbancaria de personas físicas y morales privadas, 
inversiones. seguros, fianzas. servicios contratados, referencias personales, 
beneficiarios. dependientes económicos, decisiones patrimoniales y 
análogos. 
7. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona 
que se encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo 
seguido en forma de juicio o jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, 
fiscal, administrativa o de cualquier otra rama del Derecho, y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa, avances de créditos, tipos de 
exámenes, promedio. calificaciones, títulos, cédula profesional, certificados, 
reconocimientos y análogos. 

T 

' t FISCALÍA ESPECIALIZADA EN DELITOS CONTRA ! 
MUJERES POR RAZÓN DE GENERO 
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Que, el articulo 171 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Baja California. establece que la información 
confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna, y solo podrán tener acceso a ella. 
los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para 
ello. Tratándose de información confidencial perteneciente a personas que no tuvieren 
capacidad de ejercicio, podrá solicitar protección de los mismos. quien ejerza sobre él la 
patria potestad o tenga la representación legal. 

De lo anterior, se colige que será considerada información clasificada como 
confidencial, aquella que contenga datos personales de una persona 
identificada o identificable, independientemente del medio por el cual se hayan 
obtenido, sin necesidades de estar sujeta a temporalidad alguna. 

Para el tratamiento de los datos biométricos, los sujetos obligados deberán de 
implementar los sistemas biométricos que sean necesarios para su debida 
utilización y protección. 

111. los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y 
postal cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho 
internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de 
recursos públicos. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad 
alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus 
representantes y los integrantes de los sujetos obligados facultados para ello. 

11. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos 
obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter 
la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados 
Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte; y 

9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: lnformacíón relativa al tránsito 
de las personas dentro y fuera del pals, asl como información migratoria, 
cédula migratoria, visa, pasaporte. 
1 O.Datos electrónicos: Firma electrónica, dirección de correo electrónico, 
código QR. 11.Datos biométricos: Huella dactilar, reconocimiento facial, 
reconocimiento de iris, reconocimiento de la geometría de la mano. 
reconocimiento vascular, reconocimiento de escritura, reconocimiento de voz, 
reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 

FISCALÍA ESPECIALIZADA EN DELITOS CONTRA 
MUJERES POR RAZÓN DE GENERO 

TRIGESIMA OUltllA SESIÓtl EXTRAORDINARIA 2024 
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Por consiguiente, dicha información, se considera confidencial, en virtud de que se trata 
de un dato personal que revela información de la vida privada de una persona, aunado 
a que no puede ser proporcionada sin el consentimiento de su titular. Asimismo, tal 
dato, actualiza un perjuicio tanto para el titular del mismo como para familiares o quienes 

ACTOR PRESUNTAMENTE RESPONSABLE: 
Actor presuntamente responsable como el atributo de la personalidad y manifestación 
principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una persona fisica 
identificada e identificable, y que dar publicidad al mismo vulneraria su ámbito de 
privacidad ya que permite identificar a una persona en su entorno social y frente al 
Estado. 

De la solicitud de acceso a la información con número 02138021000392, en su apartado 
marcado con el número 2 entre otras cosas 2 " ... Actor presuntamente 
responsable ... ''. lo cual se advierte que el nombre, alias, pseudónimo. esta denominado 
como datos personales, por lo que no son de carácter público, toda vez que de 
conformidad con el articulo 4 fracción XII. de la Ley de Transparencia, consisten en datos 
personales e información de la vida privada como se analiza a continuación: 

111. Clasificación de información confidencial: 

Que. el articulo 172 del Reglamento establece que, se consideran datos personales, de 
manera enunciativa más no limitativa: la información numérica, alfabética, gráfica, 
fotográfica. acústica o de cualquier otro tipo, concerniente a una persona fisica o jurídica 
identificada o identificable, tales como el nombre, número telefónico, edad, sexo, registro 
federal de contribuyentes, clave única de registro de población, estado civil, domicilio. 
dirección de correo electrónico, origen racial o étnico, lugar y fecha de nacimiento, lugar 
de origen y nacionalidad, ideología, creencias o convicción religiosa. filosófica, polftica o 
de otro género; los referidos a características físicas, morales o emocionales. 
preferencias sexuales. vida afectiva o familiar, o cualquier otro referente al estado de 
salud físico o mental, datos laborales, idioma o lengua, escolaridad, patrimonio, titulos. 
certificados, cédula profesional. saldos bancarios, estados de cuenta. número de cuenta, 
bienes muebles e inmuebles. información fiscal, historial crediticio, ingresos y egresos. 
buró de crédito. seguros, afores, fianzas. tarjetas de crédito o de débito, contraseñas. 
huellas dactilares. firma autógrafa y electrónica, códigos de seguridad, etcétera. 

Tratándose de información confidencial perteneciente a personas que no tuvieren 
capacidad de ejercicio, podrá solicitar protección de los mismos, quien ejerza sobre él la 
patria potestad o tenga la representación legal. 

FISCALÍA ESPECIALIZADA EN DELITOS CONTRA 

MUJERES POR RAZÓN DE GENERO 

lRIGÉSIMA OUltHA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 
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de Baja California 



P á g i n a 29 1 31 

f r . ... 
1 
1 

8 

l' 
t- r 
t 
l 
1 
1 

_ ..... 
_,/ 1 

LIC. HORTENCIA ~~LEÓN/' 

l__~ / 
l. 

Por todo lo antes expuesto, fundado y motivado en el presente acuerdo se clasifica el 
dato personal de "ACTOR PRESUNTAMENTE RESPONSABLE de las personas. que 
solicita el peticionario en el folio 021381024000392", como INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL. 

habiten en ese mismo lugar; elementos que fortalecen la confidencialidad del dato 
personal. 

FISCALÍA ESPECIALIZADA EN DELITOS CONTRA 

MUJERES POR RAZÓN DE GENERO 
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(Punto 6) La Presidente suplente de este Comité manifiesta que una vez 
desahogados todos los puntos que integran el Orden del Oía de la Trigésima Quinta 

P á g i n a 30 1 31 

CIERRE DE SESIÓN Y FIRMA DE ACTA: 

SE0-35-2024-02: Se aprueba como Confidencial, años la relativa a la Solicitud de 
Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000392, en lo respecta 
a la petición de, "ACTOR PRESUNTAMENTE RESPONSABLE", por ser un dato personal 

SE0-35-2024-01: Se acuerda como Reservada por un periodo de cinco años la relativa a la 
Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000392, 
de lo referente a punto tres de la solicitud, "3) Registro histórico de los últimos seis años 
hasta la actualidad (2019-2024) víctimas de desaparición forzada. Desagregar por edad, 
nacionalidad, sexo, lugar de delito, estatus de la denuncia o desaparición". 

ACUERDOS: 

El Secretario Técnico informa a la Presidente suplente que se han concluido todos 
los puntos que conforme al Orden del Día fueron sometidos a votación . 
(Concluye votación) ~ 

Acto seguido, la Presidente suplente de este Comité de Transparencia de la Fiscalía 
General del Estado de Baja California procede con el resto de los integrantes a 
tomar los siguientes: 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación 
por unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten 
levantando la mano si están de acuerdo que, se clasifique la información como 
Confidencial, respecto de la información requerida dentro de la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública con número de folio 021381024000392, en lo respecta a la petición de, 
"ACTOR PRESUNTAMENTE RESPONSABLE", por ser un dato personal. 

TRIGESIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 
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P á g in a 31 1 31 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA QUINTA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

~ 
LIC. ANA FERNANDA MARTINEZ 

AMEZCUA(SUPLENTE) 

TOM JIMÉNEZ , 

r ~cAC:::L 
~~ 

Sesión Extraordinaria del 2024 del Comité de Transparencia de la Fiscalía General 
del Estado de Baja California y enterados los participantes de su contenido, 
responsabilidades y acuerdos aprobados, se firma la presente acta por todos los 
integrantes que en ella intervienen, y no habiendo otros temas adicionales que tratar 
se procede al cierre de la misma, concluyendo así con esta sesión siendo las 12:30 
horas del día en que se dio inicio. ------------------------------------------------------------------ 
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